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DIPUTACION PROVINCIAL 
Obras y Vías y Contratación

Adquisición de mobiliario y efec
tos para el edificio "Consulado”

Por Decreto dado el día 14 de 
agosto actual, esta Presidencia ha 
resuelto aprobar el pliego de con
diciones y convocatoria del con
curso para adquirir muebles y 
otros efectos con destino al edi
ficio «Consulado», propiedad de 
la Corporación, con sujeción a las 
normas siguientes:

1. a —- Objeto -y tipo: Constituye 
el objeto de este concurso la con
tratación de muebles, archivado
res, cortinas, moquetas, lámparas, 
jardineras, grabados y otros efec
tos, agrupados en once lotes, con 
presupuesto de contrata total de 
pesetas 1.505.583.

A todos los efectos se entende
rá que en el precio de las ofer
tas está comprendido el Impues
to General de Tráfico de Empre
sas y del recargo, si lo hubiere.

2. a — Los efectos adjudicados 
se entregarán e instalarán en el 
plazo máximo de 30 días, a con
tar de la notificación de adjudi
cación.

3- a — Flaneas: Provisionales, el 
2 % del tipo de licitación. Defini
tivas, el 4 %. En éstas puede uti
lizarse aval bancario, según mo
delo aprobado.

4- a — Pago: Mediante factura. 
Se instruye expediente de habili
tación y suplemento de crédito. Si 
llegado el momento de las adju
dicaciones no estuviera aquél 
aprobado, éstas se efectuarán con
dicionadas a tal requisito.

5.a — Presentación de ofertas: 
Bajo sobre, en el Negociado de 
Contratación, de 9 a 13 horas, du
rante los 20 días hábiles siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

A la proposición, redactada se
gún modelo, y reintegrada en for
ma, se acompañará el resguardo 
de la fianza, descripción de los 
muebles y efectos que se ofertan, 
referencias de otros suministros 
similares y fotocopia del Docu
mento Nacional de Identidad de 
quien firma la proposición, así 
como del último recibo en su po
der de la Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial.

En caso de representación, se 
agregará escritura notarial de 
apoderamiento, que declarará bas
tante el secretario de la Dipu
tación con anterioridad a la in
clusión en la plica.

El pliego de condiciones puede 
examinarse en el Negociado de 
Contratación.

6.a — Apertura de pliegos: A las 
doce horas del día hábil siguiente 
al de terminación del plazo de 
presentación.

Abiertos todos los pliegos por 
el orden de su presentación, con 
lectura de proposiciones y examen 
de documentos, se dará por ter
minado el acto, pasando las ofer
tas admitidas y el expediente a 
los Servicios Técnicos de la Cor
poración, que informarán sobre 
la mayor o menor ventaja de las 
ofertas, según calidades y precios. 
i A la vista del informe resolve
rá la Diputación en Pleno, o la 
Presidencia si hay razones de ur

gencia u otras estimables, a su 
juicio.

7.a — Exposición del pliego: Du
rante los ocho primeros días del 
período licitatorio pueden presen
tarse reclamaciones contra el plie
go de condiciones, en cuyo caso 
se interrumpirá el plazo de pre
sentación de ofertas hasta que la 
Corporación resuelva lo que sea 
procedente.

Modelo de proposición
D , con residencia en ... 

, domiciliado en  (Telé
fono núm ), en nombre pro
pio (o en representación de  
..., con poder notarial bastante 
que acompaña), enterado del plie
go de condiciones del concurso 
convocado por la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, para 
contratar la adquisición de mue
bles y otros efectos con destino 
al edificio «Consulado», acepta 
las cláusulas del mismo, y se 
compromete a suministrar e ins
talar (en su caso), los efectos si
guientes, por los precios que se 
indican  (en letra y cifra).

Lote núm
Lote núm  
Lote núm  
Etc., etc., etc.
Acompaña los documentos si

guientes  
 

(Fecha y firma).
Burgos, 14 de agosto de 1980.— 

El Presidente en funciones, Victo
riano Aguirrebeña Alonso. — El 
Secretario accidental, José María. 
Vicente Izquierdo.
i 4793 —2.965,00
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Anuncios Oficiales
Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - Anuncio
Don Victoriano Antoñana Asen- 

sio, ha solicitado autorización pa
ra el vertido a un arroyo afluen
te del San Vicentejo, de las aguas 
residuales procedentes de una vi
vienda, previa construcción de 
una fosa séptica, en término mu
nicipal de Treviño (Burgos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía de 
Treviño (Burgos), en el plazo de 
veinte días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos o de la 
fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente en la Co
misaría de Aguas del Ebro, Gene
ral Mola, 28, Zaragoza, en horas 
hábiles, durante el plazo indicado.

Zaragoza, 26 de julio de 1980. 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega, 
i 4766.-1.590,00

Nota - Anuncio
D. Albino Llanos Gómez, ha so

licitado autorización para realizar 
obras diversas en el cauce del 
arroyo Valderueda, en término 
municipal de Briviesca (Burgos).

Las obras consisten en la eli
minación de una curva actual del 
arroyo rectificando el cauce a par
tir de unos 40 metros aguas arri
ba del cruce de caminos existente 
junto al acceso a la granja Rio- 
lío, de su propiedad, en una lon
gitud de unos 70 metros remon
tando el río.

Igualmente se pretende la cons
trucción de un puente sobre el 
arroyo para acceso a su granja, 
en el punto de paso del camino 
vecinal, de 13 metros de longitud, 
quedando una sección de desagüe 
de 2,50 X 1,50 metros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica

dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en. el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos o de fecha 
de exposición al público del mis
mo, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Comi
saría de Aguas del Ebro —Gene
ral Mola, 28, Zaragozar—, en horas 
hábiles de oficina durante el pla
zo abierto.

Zaragoza, 18 de julio de 1980.— 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

4767.-1.790,00

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR 
DE LA SIERRA

Por D. Claudio Conde de Pedro, 
en nombre propio, se ha solicita
do legalización de la apertura de 
una carnicería e instalación de 
una cámara frigorífica, con poten
cia de 3/4 CV., con emplazamien
to en Quintanar de la Sierra, calle 
La Fuente, s/n.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en 
el art. 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, No 
civas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
de referencia, puedan formular, 
por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días há
biles.

Quintanar de la Sierra, 9 de 
agosto de 1980. — El Alcalde, Dio
nisio Santamaría Blanco.
) 4779.-610,00

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE 
POMAR

A los efectos del art. 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que por doña 
María Teresa García Madariaga, 
se ha. solicitado licencia para la 
instalación de un depósito de pro- 
pano para vivienda, al sitio de 
Crta. de Incinillas, de este muni
cipio. !

Lo que se hace público, a fin 
de que en el plazo de 10 días, a 
contar desde la inserción de est~ 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Medina de Pomar, a 11 de agos
to de 1980. — El Alcalde, Joaquín 
María Martínez Adúriz.

4780—525,00

A los efectos del art. 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que por don 
Miguel Angel Fernández Marañón, 
se ha solicitado licencia para la 
instalación de un depósito de pro- 
pano para vivienda, sita en Sen
dero del Prado, sl/n., de esta ciu
dad.

Lo que se hace público, a fin de 
que en el plazo de 10 días, a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Medina de Pomar, a 11 de agos
to de 1980. — El Alcalde, Joaquín 
María Martínez Adúriz.

4781.-525,00

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO

Zona de Aranda de Duero
Anuncio de subasta de bienes 

inmuebles

El Recaudador de Tributos de la 
Zona de Aranda de Duero.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
instruye en esta zona de mi cargo, 
se ha dictado con fecha 28 de ma
yo la siguiente:

Providencia. — Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda con fe
cha 22 de mayo de 1980 la subas 
ta de bienes inmuebles del deu
dor D. Avelino Ortiz Niño, por 
una deuda de 135.441 pesetas por 
principal, apremios y costas has
ta el día de la fecha, cuyo embar
go se realizó por diligencia de 
fecha 6 de febrero de 1980, en 
expediente administrativo de 
apremio seguido en esta zona de 
mi cargo. Procédase a la celebra
ción de la citada subasta, el día 
10 de septiembre de 1980, a las 
once horas, en el Juzgado de Paz 
de Arandilla (Burgos) y obsérven
se en su tramitación las prescrip- 
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clones de los arts. 136 en cuant 
le sea aplicable, 137 y 144 del R 
glamento General de Recaudr 
ción y reglas 87 y 88 de su Ins- 
trución. Notifíquese esta providen
cia al deudor. En Aranda de Due
ro, 28 de mayo de 1980. — El Re
caudador. — Firmado y rubrica
do. — En virtud de esta providen
cia se anuncia subasta advirtien- 
do lo siguiente:

l.°  Que los bienes a enajenar 
corresponden al siguiente detalle:

Todas las fincas que se van a 
describir se encuentran situadas 
en el término de Arandilla (Bur
gos).

Finca rústica, sita al pago de El 
Peto, polígono 1, parcela 687. Lin
deros: N., Guillermo Olalla López; 
S., Nemesio Moreno Pérez; E„ 
Gervasio Cámara Martínez, y O., 
Angel García Juez, de una super
ficie de 21,08 áreas. Valor en ven
ta para la primera licitación 
3.162 pesetas.

Otra sita al pago de Camino 
Abajo. Polígono 3, parcela 97. Lin
deros al N., el deudor y otros; E., 
Emilio Ortiz Niño; S., Guillermo 
Olalla López, y O., Antonio Ortiz 
Niño, de una superficie de 22,32 
áreas. Valor en venta para la pri
mera licitación 3.348 pesetas.

■ Otra sita al pago de Pelegallos. 
Polígono 3, parcela 99. Linderos 
al N., Antonio Ortiz Niño y otro; 
E., Guillermo Olalla López; S., el 
mismo, y O., Asunción Gonzalo 
Niño, de una superficie de 14,88 
áreas. Valor en venta para la pri
mera licitación 2.232 pesetas.

Otra al mismo pago. Polígono 
3, parcela 139. Linderos al N., 
Gervasio Cámara Martínez; E., 
Gonzalo Ruiz Gonzalo; S., Elvira 
López Martínez, y O., el deudor, 
de una superficie de 9,92 áreas. 
Valor en venta para la primera li
citación 1.488 pesetas.

Otra al pago de Valdepredica- 
do. Polígono 4, parcela 90. Linde
ros al N., cañada; E., Vicente 
Juez Moreno; S., Teótimo Pascual 
Martínez, y O., el deudor, de una 
superficie de 12,40 áreas. Valor en 
venta para la primera licitación 
1.860 pesetas.

Otra sita al pago de La Cuerda. 
Polígono 4, parcela 381. Linderos 
al N., Amánelo Ortiz Martínez y 
otro; E., los mismos; S., Patricia 
Rejas Niño, y O., Santiago Gómez 
Monje y otros, de una . superficie 

de 9,92 áreas. Valor en venta para 
la primera licitación 1.448 pías.

Otra al pago de Vellosillo. Po
lígono 5, parcela 33. Linderos al 
N., Máximo González Rodríguez y 
otros; E., Angela Ortiz Niño; S., 
Pedro Ortiz Lences y otro, y O., 
Antonio Hervás, de una superfi
cie de 37,20 áreas. Valor en venta 
para la primera licitación 5.580 
pesetas.

Otra al pago de La Regulada. 
Polígono 5, parcela 229. Lindero 
al N., Bonifacio López García; E„ 
Crisantos Moreno Rincón; S., Ale
jandro López Santos, y O., Emi
lio Ortiz Niño, de una superficie 
de 16,12 áreas. Valor en venta pa
ra la primera licitación 2.418 ptas.

Otra al pago de Corral Mocho. 
Polígono 5, parcela 370. Linderos 
al N., Vicente Juez Moreno; E„ 
Manuel López Benito; S., Evaris
to Gonzalo Sanz, y O., Comunidad 
de los Ayuntamientos, de una su
perficie de 12,40 áreas. Valor en 
venta para la primera licitación 
1.860 pesetas.

Otra al pago de Corral Mocho. 
Polígono 5, parcela 399. Linderos 
al .N., Bonifacio Alonso Pérez; E., 
Santos Moral Martínez; S., Este
ban Ortiz Niño, y O., Anselmo 
González Domingo, de una super
ficie de 6,20 áreas. Valor en venta 
para la primera licitación 930 ptas.

Otra al pago de C.a de Aranda. 
Linderos al N., Ayuntamiento; E., 
Cecilio Juez de Pablo; S'., Alejan
dro Rejas de Pablo, y O., Sántiar 
go Monje Gómez. Polígono 6, par
cela 345, de una superficie de 11,16 
áreas. Valor en venta para la pri
mera licitación 1.674 pesetas.

Otra al pago de La Solana. Po
lígono 6, parcela 741. Linderos al 
N., Amancio López Sanz; E., An
selmo González Domínguez; S., 
Vicente Juez Moreno, y O., Mar
celo Rejas de Pablo, de una super
ficie de 22,32 áreas. Valor en ven 
ta para la primera licitación 5.580 
pesetas.

Otra al pago de La Javinuela. 
Linderos desconocidos, de una su
perficie de 16,12 áreas. Valor en 
venta para la primera licitación 
4.030 pesetas.

Otra al pago de San Jerónimo. 
Polígono 12, parcela 101, de una 
superficie de 10 áreas. Linderos al 
N., Máximo Ortega Pérez; E„ Abi- 
lio Herrero Martínez; S., Avelino 
Ortiz Niño, y O., Emilio Ortiz Ni

ño. Valor en venta para la prime
ra licitación 10.000 pesetas.

Otra al pago de La Baraja, al 
N., Marcelo Rojas de Pablo; E, 
Inocencia de Pablo Juez; S, río, 
y O., Esteban Ortiz Niño. Polígo
no 12, parcela 362, superficie 6,80 
áreas. Valor en venta para la pr:- 
mera licitación 6.800 pesetas.

Otra al pago de Don Jacinto. Po
lígono 13, parcela 674. Linderos 
al N., Amancio López Sanz; E., el 
mismo; S., Amancio Ortiz Martí
nez y otro, y O., Esperanza Gar
cía Niño, superficie de 12,40 áreas. 
Valor en venta para la primera 
licitación 4.960 pesetas.

Otra al pago de El Piñonar. Po
lígono 13, parcela 854 (subparce
la a). Linderos al N., Angela Or
tiz Niño; E., Marcos Aragón; S., 
Eugenio Ortiz Aguilera, y O., 
Amancio López Sanz, superficie 
1,86 áreas. Valor en venta para la 
primera subasta 1.302 pesetas.

(Subparcela b), superifcie 1,86 
áreas. Mismos linderos y valor en 
venta para la primera licitación 
372 pesetas.

Valor en venta del total de la 
parcela 1.674 pesetas.

Otra al mismo pago. Polígono 
13, parcela 976. Linderos al N., Ne
mesia Moreno Pérez; E., Pedro 
Ortiz Zayas; S., Benito Aceña Mar
tínez, y O., Gabriela Hernando Iz- 
cara, superifcie 4,34 áreas. Valor 
en venta para la primera licita
ción 3.906 pesetas.

2. ° Que todo licitador habrá 
de constituir ante la mesa de su
basta fianza, al menos del 20 por 
ciento del tipo de aquélla, depósi
to éste que se ingresará en firme 
en el Tesoro si los adjudicatarios 
no hacen firme el efectivo del 
precio del remate, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pu
dieran incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originase la inefectividad 
de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación de 
los bienes, si se hace el pago de 
los descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudi
cación de los bienes, o dentro de 
los cinco días siguientes, la dife
rencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación.

5. ° Que ,no existen títulos de 
propiedad y solamente certifica
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ción catastral de las fincas em
bargadas y que los rematantes de 
las fincas o, en su caso, los que 
afecte, con detalle de los mismos, 
podrán promover su inscripción 
en el Registro de la Propiedad por 
los medios establecidos en el tí
tulo VI de la Ley Hipotecaria.

6.°  Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del 
artículo 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Advertencias: El día y hora se
ñalados, caso de que este anuncio 
no sea publicado en el Boletín 
de la provincia con quince días 
de adelanto al señalado para la 
subasta, quedará aplazada hasta 
el día en que hayan transcurrido 
los quince días desde la publica
ción.

En Aranda, de Duero, a 4 de 
agosto de 1980. — El Recaudador 
(ilegible).

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

CASTROJERIZ

En virtud del acuerdo adopta
do por esta Corporación, en se
sión plenaria de 17 de julio ac
tual, se convoca subasta pública 
para la ejecución de la obra de 
construcción de un frontón en 
Castrojeriz, con sujeción a las si 
guientes bases:

1. a —- Objeto y tipo: Es objeto 
de esta subasta la contratación 
de las obras para la construcción 
de un frontón en Castrojeriz.

Las obras se realizarán con su
jeción al proyecto técnico y di
rección del arquitecto Rafael Fer
nández Rojas.

El tipo de licitación asciende a 
2.736.858 pesetas.

No se admitirán repercusiones 
por impuestos, arbitrios o tasas.

2. a — Duración del contrato: 
Las obras se realizarán en el pla
zo máximo de 50 días, a partir 
del siguiente a la notificación de 
adjudicación. En caso contrario, 
el adjudicado será responsable de 
los perjuicios que se irroguen al 
Ayuntamiento, al no poder perci
bir las subvenciones por no rea
lizarse las obras del año actual.

Recibidas provisionalmente las 
obras, se establece un período de 
garantía de doce meses.

3. a — Fianza: a) Provisional: 
75.000; b) Definitiva: el duplo, se 
admite aval bancario constituido 
en arcas municipales.

4. a  pagos: Los pagos se ha
rán efectivos mediante certifica
ciones de obra expedidas por la 
misma y con cargo al presupues 
to correspondiente.

5. a — Dada la brevedad de la 
ejecución de las obras, no se ad
mite revisión del contrato.

6. a  Ofertas: Las plicas, con
teniendo proposiciones y docu
mentación aneja, se presentarán 
en la Secretaría Municipal, de 10 
a 13 horas, durante quince días 
hábiles, contados desde el siguien
te al de publicación del anuncio 
de la subasta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

A la proposición, redactada con
forme a modelo y debidamente 
reintegrada, se acompañarán los 
siguientes documentos:

1. Carta de pago expedida por 
la Depositaría del Fondo munici
pal, acreditando que el licitador 
ha ingresado la fianza provisional 
señalada

2. Declaración sobre capacidad 
y compatibilidad también según 
modelo.

3. Fotocopias del D. N. I., del 
del carnet de empresa, con res
ponsabilidad y del último recibo 
de la licencia fiscal del Impuesto 
Industrial.

7. a — Acto de licitación: Se ce
lebrará en la Secretaría del Ayun
tamiento de Castrojeriz, a las 12 
horas del día hábil inmediato al 
en que se finalice el plazo de pre
sentación de ofertas, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, asistido 
del secretario de la Corporación.

Cumplidos los trámites señala
dos por el art. 34 del Reglamento 
de contratación de Corporaciones 
Locales, el presidente de la mesa 
efectuará la adjudicación provi
sional en favor del firmante de la 
proposición económicamente más 
ventajosa entre las presentadas y 
admitidas.

8. a — Los puntos y precisiones 
no declarados en este pliego se 
regirán por el expresado Regla
mento de 9 de enero de 1953; la 

Ley de 17-3-73, y su Reglamento 
de 25-11-75; el derecho común.

9. a — Exposición del pliego: Du
rante los primeros ocho días del 
período licitatorio pueden presen
tarse reclamaciones contra el plie
go, en cuyo caso se suspenderá 
la tramitación de la subasta has
ta que la Diputación resuelva so
bre las impugnaciones presenta
das.

Lo que se hace constar para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo ,24 del Reglamento de con
tratación de las Corporaciones 
Locales.

10. — El expediente completo 
puede examinarse en la Secreta
ría Municipal de esta villa, du
rante el período licitatorio, en 
días laborales por la mañana, ex
cepto sábados.

Modelo de proposición

D  vecino de  con 
domicilio  (calle, plaza, ca
sa, teléfono), en nombre propio 
(o en representación de ), 
enterado del pliego de condicio
nes para contratar la construc
ción de un frontón en Castroje
riz y visto el anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, del día  acepta las 
condiciones del pliego y se com
promete a ejecutar dichas obras 
con sujeción estricta a las condi
ciones facultativas y bajo la di
rección del Arquitecto director de 
las obras, por la cantidad de ... 

 pesetas (en letra y cifra).
A c o m p a ña la documentación 

exigida.
(Data, fecha y firma).

Modelo de declaración de 
capacidad

D  vecino de  que 
presenta oferta a la subasta de 
obras del frontón de Castrojeriz, 
declara bajo su responsabilidad, 
que se halla en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar, 
y no está incurso en causa alguna 
de capacidad e incompatibilidad 
de las enumeradas en los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

(Data, fecha y firma).
Castrojeriz, a 21 de julio de 1980. 

El Alcalde (ilegible).
4770.-5.985,00


